
GOBIERNO REGIONALJUNIN 

OFICINA REGIONAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 
K1014 4 1 -2017-GR-JUNIN/ORAF 

Huancayo, 31 JUL. 2017 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 2408-2017-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 26 de junio de 2017, suscrito 
por el Ing. Eduardo Cristian Lagos Villavicencio Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras del Gobierno Regional Junín. El Informe Técnico N° 254 - 2017- 
GRJ-ORAFICASA, de fecha 06 de julio de 2017, suscrito por el Mg. Lic. Wilser Vidal 
Quispe Chamorro, Sub Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. El 
Memorando N° 1191 - 2017-GRJ-GRPPAT de fecha 11 de julio de 2017, remitido por 
el CPC. Ciro Cam2,rena Hilario, Gerente de Planeamielnto, Presupuesto y 
Acondicion2miento Territorial. El Reporte N° 389-2017-GRJ/CF de fecha 18 de julio 
de 2017 remitido por el CPC. Andy C. Arroyo Lino, Coordinador de Fiscalización. El 
Informe Técnico N° 134-2017-GRJ/ORAF-OAF, de fecha 24 de julio de 2017, remitido 
por el CPC. Ángel Ricardo Bujaico Mendoza, Sub Director de la Oficina de 
Administración Financiera. 

CONSIDERANDO: 

Que, de oorformidad al adj.-Julo 191° de la Constitución Política del Perú, 
concordante Jon el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de , derecho público con 
autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo 
orno finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible. 

Que de confo.-midad a la Ley General del Sistema de Tesorería Ley N° 28693, 
iculo 30° Autorización del Devengado. Inc. 3.1... "La autorización para el 

econocimiento de 1¿',.s devengados es competencia del t)irector General de 
Administración o quien" haga sus veces en la Unidad Ejecutora á el funcionario a quien 
se delega esta facultad de manera expresa". 

Que mediante Reporte N° 2438- 2017-GRXGRUSGSLO, referente al pago a cuenta 
por la compra de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito —SOAT- (PRIMA) para 
Camioneta Pick Up de Placa EGM-346, asignado a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras, para la supervisión de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y 
VEREDAS DEL JR. LAS COLINAS, TRAMO CARRETERA CENTRAL — AV. 
FERROCAPPIL„.R. SÁN JOSÉ Y PJE. ROSARIO TRAMO LOS'ANGELES — PJE SAN 
JOSÉ, BARRIO BE LLAVISTA, DISTRITO DE SAN AGUSTIN :LHUANCAYO-JUNIN", 
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por lo que a través del i.ual la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, 
otorga conformidad scHeita peco y i.econocimiento de deuda mediante acto resolutivo 
a favor de LA POSITIVA SEGUROS Y REASEGUROS. de conformidad a la Orden de 
Servicio N°  4681-2016, por el monto de S/. 350.00 Soles. 

Que mediante Informe Técnico N°  254- 2017-GRJ-ORAF/OASA, a través del cual el 
Sub Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares concluye que la solicitud de 
reconocimiento de deuda, cuenta con los requisitos establecidos en la normativa de 
contratacionel y adquHdiónes del esiiado, Ley General del sistema nacional de 
presupuesto y tiee-iás 	eei:ie,l.as, poi !o que opina que es procedente el pago por 
reconocimiento de deuda a vaci•  de !a empresa LA POSITIVA SEGUROS Y 
REASEGUROS, por 12. co:-4)ra del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), para la camioneta PICK UP de placa EGM-346, asignado a la Sub Gerencia 
de Supervisión y Liquidación de Obras, de conformidad a la Orden de Servicio N°  4681- 
2016, por el monto de Si. 550.00 Soles 

Que rnei:.ar.te 	 amo N 11U1-217-GJ/GRPPAT, a través del cual el 
Gerente de i- 	 ‘-'re:,I.).ieutó 	,\coridic.pi-iarnie,nto Territorial, informa que 
para atender el pago pot reooricoicniento de deuda a favor del proveedor del PIP: 
"coTRuói,, DE i'i1t:„.1- AS 	VEC.:EDAS DEL JR. LAS COLINAS, TRAMO 
CAr- RETERf-i 	 JR. SAN JOSÉ Y PJE. ROSARIO 
TRAMO LO:: APJCE, 	-- P..111 SAN ;0SÉ, B.Ld:;RICIS'ELLAVISTA, DISTRITO DE SAN 

ee tiene registrado la Nota de Certificación de Crédito 
Presupuest-r -) N° 	 19 existencia de Crédito Presupuestal 
disponible 	 ..irnmter el gasto solicitado, en la Meta 
Presupuest. 	 Recurso s Ordinarios , por el monto de 
S/. 350.09 

Que 	re 	Re,Jo..te 	"-S9-2017-Gfil'GRUCF, e través del cual el 

Coordinaoa- 	 na que de la evaluación a !aiOrden de Servicio N°  

4681-2016, pu! la uCr 	Ge 	Seguro Obligatorio de accidente de tránsito), para 

la carrliOlte'.-- 	 la 21.1b Gerencia de Supervisión 

y Liquida¿ii-Jf. 	 "CONSTEOCCIÓN DE PISTAS 

Y VET-Z0,..,jLL 	LA:1 	 RA 	C..',AiFi2ETERA CENTRAL - AV. 

	 FERROCA:-kRIL, 	SAN 	Y PJE. OSAiiO AMO LOS,ANGELES - PJE SAN 

SE, 3AR1LI 	 AGUSTIN -HUANCAYO-JUNIN", 

;e! 	 2._a!es rio l'e ha pagacp monto alguno, por lo 

la oeucie a 	 i.eciitio de: 5/. 353.00 Sples, asimismo de la 
/. 

ha encontrado observación 

poi.  i(, 	 re.spectivo de reconocimiento de 

deud 	 por el monto de S/ 

Cue 	li-rc7.,-..- ciTh.-nic..1,:'17:4-7017-GR.J/ORAF-OAF, a través del cual el 

Sub Director 	 in:s1T2cián Financiera opina:que es procedente el 
reconocirmene e 	cur 	Plc?c"?1- 	o -to Resolutivo a tavor de LA POSITIVA 
SEGciROS 	 :;r?. ceSO"-\1 (Seguro Obligatorio de 

aceidente 	 EGiVi-346, asignado a la 

Sub 	 Pera ;.5;(1 1 y Liaaoir Je Guias pala la sbipervisión de la Obra: 
"C01.1G.;"r"Cie)iq DE PiSTASY VEREDAS DEL JR. LAS COLINAS, TRAMO 
CARRETE-R,.-. 1PL - AV FEReif.-;/-i.Fs:Psil_. JR. 3A1'.1  JOSÉ Y PJE. ROSARIO 

TRAii.4C 	 ,E.RCi:JELLAViSTA. DISTRITO DE SAN 
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AGUSTIN —HUANCAYO-JUNIN", de conformidad a la Orden de Servicio N° 4681-2016, 
por el monto de S/. 350.00 Soles. 

Que, de conformidad al Texto Único Ordenado Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional 	Rís..-unuesto, Art. N° 37 inciso 1... "Los gaátos comprometidos y no 
devengados al 31 de diciehgbre de cada año fiscal pueden afectarse al Presupuesto Institucional 
del período inmediaio siguiente. previa anulación del registro presupue .átario efectuado la citada 
fecha, en tal case se imputar' clicnos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para 
el nuevo año 1,sca,•; 

Que es necesario reconocer la deuda y autorizar el pago a favor de LA POSITIVA 
SEGUROS Y REILSE:2'.1E0S, 	pdr la compra de SOAT (Seguro Obligatorio de 
accidente c:c_, 	p.,1;? -a,  :a uainkineta PICK UF', de placa EGM-346, asignado a la 
Sub Gerencia de Super.:slon y Li.:;uidación ce Obras para la supervisión de la Obra: 
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. LAS COLINAS, TRAMO 
CARRETEP1,  CENTRAL -- AV. FERROCARRIL. JR, SAN JOSÉ Y PJE. ROSARIO 
TRAMO LOS ANGELES — PJE SAN JOSÉ, BARRIO BELLAVISTA, DISTRITO DE SAN 
AGUSTIN —HUANCAYO-JUNIN", de conformidad a la Orden de Servicio N° 4681-2016, 
por el monto de S/. ?50.00 qo'es. 

Contanc,;: 	 ue la Sub Dirección de Administración Financiera; y 
estando en 	de las ful-,.:.:one:s y acribuciones de su competencia y contando con los 
informes que ,,ustentan'ei reconocirnienio de dicha deuda. 

SE RESur.:12►1:-.1: 

ARTICULO PRIMEF!Z.-. .- RECONOCER la deuda y autorizar el pago a favor de 
LA POSITII.k 	 Y 7-:EASEGIJRCS, 	por la compra de SOAT (Seguro 
Obliptcrk 	 :acr. :7- eta P:CK UF, de placa EGM-346, 
as'criadc 	 I.icy,::c:gciár de Obras para la supervisión 
de !a Obra: 	 1:17,T,/s.5 Y VEREDAS DEL JR. LAS COLINAS, 
TRAMO CA.,:'.F<ETE:st", OENTRAL 	A\.". FERROCARRIL, JR. SAN JOSÉ Y PJE. 
ROSARi0 -:,.;`,,Ja0 LOS ANGELES — FJE SAN JOSÉ, BARRIO BELLAVISTA, 
DISTR!TO 1 Sf..^! 	 —HUP.NCz..YO-JUNIN". de conformidad a la Orden de 
Servic:o Nc• 	 el ron+o de S/. 350.00 (Trescientos;Cincuenta con 00/100 
Soles). siendr el uno 	9'.Y.If:rd0 2 íos rubros y montos siguientes: 

META 

FUETE DF 
	

C:RE.):1,.i\R!OS 

ESPECIFICA 
	

1..) 2 . 6 

MON;C 	 . 	 ..-jo;es 

WC,111:1CAR, !a presente Resolución a la Gerencia 

General Pse,7H:.;:::. 	 Af.,•rinisl'racibn y 7inanzas, Sub Dirección de 
Administrac 	 Sub Gerencia de Supervisión y LiqUidación de Obras, al 

interesado y 	 ("V Gri):Drilr) Regional Junín. 

COMLINIQUESE Y ARCHIVESE. 

MG. JESÚS MELCHORAASCURRA PAF' ACICS 
Directora Regional do Administración y Finanzas 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN Lo que transcribo a Ud. para su 
conocfniiento y fines pertinentes 

HYO. 	ju 
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